
USHUAIA,
	 4 8 ABR 1995 

VISTO: El Expediente N. 287/93, Letra: C.D. en el que 

obra nota presentada por el Rvdo. Roberto ESPINO, Pastor de la 

Iglesia del Pueblo; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la mencionada nota se pone en conoci-

miento a éste Concejo Deliberante del funcionamiento del Jardin 

de Infantes " Principe de Paz ", dependiente de la citada 

tución;

Que por tal motivo y ante el inicio de las actividades 

se ven en la necesidad de recurrir a éste Cuerpo Deliberativo, 

con el objeto de logra proveer al Jardin de distintos elementos 

que hoy la Iglesia por razones presupuestarias no puede cumpli-

mentar;

Que el requerimiento que efectúan es la donación de una 

Bandera de Ceremonias con su mástil y accesorios para los ninos 

del Jardin a efectos de que nuestra ensena patria presida parti-

cularmente los distintos eventos que la institudión organice con 

motivo de las festividades patrias; 

Qué es y iglémpüé'bolítiCá de los Integrantes de 

éste Cuerpo Deliberativo responder favorablemente a este tipo de 

requerimientos, motivo por el cual en Sesión Ordinaria de fecha 

29 de Marzo próximo pasado y por unanimidad de los Ediles presen-

tes se aprobó la donación de una Bandera de ceremonial y un 

Pabellón Argentino; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 238, éste 
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Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Direo or Parlamentarlo 
Conzelo DelIberante 

ARTICULO la.- AUTORIZAR al Presidente del Concejo Deliberante a 
efectuar en nombre de éste, la donación de una Bandera Ceremonial 

y un Pabellón Argentino al Jardin de Infantes "PRINCIPE DE PAZ" 

dependiente de la Iglesia del Pueblo con Personeria Juridica 

Nacional N2 37.567, en virtud a lo'expresado en el exoraio.- 

ARTICULO 211.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 151\4	 /95.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 29-03-95.-  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

VISTO1 La Ordenanza

USHUAIA,	 • 1 8 ABR 19 

l511 Nunícipal N2	 /9, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO1 

Gue mediante la misma se autoriza al Presi±ente del Conceio 

Deliberante a:efectuar ,en nombre de éste, la donacin de una Bander 

Ceremonial y un Pabellón Argentíno al Jardin de 	 "PRINCIPE 

PAZ" dependiente de la Igiesia dEl Pueblo con Pe,sonerla jurid 

Nacional NP37.567. 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIP 

DECRETA 

ARTICULO 112.—PRÓMULGAR la Ordenanza Municipal NP C5k1 /75, 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía, 	 la 

se autoriza al Presídente del Concejo Delíberant • ,,s, , Ltuar en 

de éste, la donación de una Bandera Ceremonial y un 	 Argentíno 

al jardín• de Infantes "PRINCIPE DE PAZ" dep•ndient• 	 la igiesia del 

Pueblo con Personería jurídica Nacional Ng37.567. 

ARTICULO 212...-REGISTRESE. Comuníquese a quien•s corresponda. Cumplj.Jo. 

ARCHIVESE. 

DECRETO MU.NICIPAL N2	 49! m...„..95fl 
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